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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2015, del Director General de Ordenación Académica, 
por la que se da publicidad a los plazos de admisión y matriculación de alumnos en 
centros públicos, para cursar enseñanzas deportivas de régimen especial en el curso 
2015-2016, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden de 13 de febrero de 2002, del Departamento de Educación y Ciencia, regula la implan-
tación con carácter experimental, de las enseñanzas de Técnicos Deportivos en la Comunidad 
Autónoma de Aragón ordenándose determinados aspectos de la impartición de esas enseñanzas.

La Orden de 15 de mayo de 2002, del Departamento de Educación y Ciencia, regula la 
oferta formativa y el procedimiento de admisión de alumnos en centros públicos para cursar 
enseñanzas deportes de invierno en todas sus modalidades.

La Orden de 9 de julio de 2003, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, regula 
la oferta formativa y el procedimiento de admisión de alumnos en centros públicos para cursar 
las enseñanzas de deportes de montaña y escalada.

La Orden de 29 de julio de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, re-
gula la oferta formativa y el procedimiento de admisión de alumnos en centros públicos para 
cursar las enseñanzas de deportes de atletismo.

La Orden de 3 de abril de 2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, regula 
la oferta formativa y el procedimiento de admisión de alumnos en centros públicos para cursar 
las enseñanzas de fútbol.

Procede ahora establecer los plazos de admisión y matriculación en las enseñanzas men-
cionadas para el curso 2015-2016.

En consecuencia, resuelvo:

Primero.— Plazo de admisión.
El plazo de admisión de solicitudes para cursar las enseñanzas de los títulos de Técnico Depor-

tivo y Técnico Deportivo Superior de deportes de invierno, de los títulos de Técnico Deportivo y 
Técnico Deportivo Superior de montaña y escalada, de los títulos de Técnico Deportivo de atle-
tismo, y de los títulos de Técnico Deportivo de fútbol, para el curso 2015-2016, será del 23 al 29 de 
junio, de acuerdo con la oferta formativa que se incluye en el anexo I a la presente resolución.

Segundo.— Documentación.
Los solicitantes presentarán, por duplicado, la solicitud que figura como anexo I a la 

presente resolución, junto con la documentación que se relaciona en el citado anexo.

Tercero.— Admisión.
El procedimiento de admisión para cursar las enseñanzas de deportes de invierno, será el 

establecido en la Orden de 15 de mayo de 2002 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 64, de 3 
de junio de 2002). Para las enseñanzas de deportes de montaña y escalada, el procedimiento 
será el que regula la Orden de 9 de julio de 2003 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 93, de 
30 de julio de 2003). Para las enseñanzas de atletismo, el procedimiento será el que regula la 
Orden de 29 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 97, de 12 de agosto de 
2005). Para las enseñanzas de fútbol, el procedimiento será el que regula la Orden de 3 abril 
de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 17 de abril de 2006).

Cuarto.— Matriculación.
La matriculación de los alumnos admitidos, se realizará entre del 13 al 17 de julio de 2015, 

ambos incluidos, de acuerdo con lo establecido, para cada tipo de enseñanzas, en las Or-
denes mencionadas en el apartado anterior.

Quinto.— Matrícula fuera de plazo.
En caso de existir vacantes tras el proceso de matriculación, se podrán admitir nuevos alumnos 

que reúnan los requisitos de acceso hasta completar los grupos autorizados de acuerdo con las 
ratios previstas en el artículo 22 de los Reales Decretos que regulan las enseñanzas mínimas, 
pruebas y requisitos de acceso a cada una de las especialidades deportivas. Este proceso de ma-
triculación finalizará el día de inicio de la actividad lectiva del curso correspondiente.

Zaragoza, 18 de mayo de 2015.
El Director General de Ordenación Académica,

MARCO A. RANDO RANDO
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS PÚBLICOS PARA CURSAR ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 


   

     

 

     


          (marcar con una X en el cuadro sombreado 

correspondiente)

Deportes de Invierno

NIVEL I Esquí Alpino  Esquí De Fondo  Snowboard 
GRADO MEDIO

NIVEL II Esquí Alpino  Esquí De Fondo  Snowboard 
GRADO SUPERIOR Esquí Alpino  Esquí De Fondo  Snowboard 

Deportes de Montaña y Escalada 
NIVEL I 

GRADO MEDIO 
NIVEL II Alta  Montaña  Barrancos  Media Montaña Escalada 

GRADO SUPERIOR Alta Montaña 

Atletismo 
NIVEL I 

GRADO MEDIO NIVEL II 

 Fútbol 
NIVEL I Fútbol  Fútbol Sala 

GRADO MEDIO NIVEL II Fútbol  Fútbol Sala 
GRADO SUPERIOR Fútbol   

Por cumplir los requisitos de acceso: 
REQUISITOS DOCUMENTACIÓN (marcar con una X ) 

Graduado en Educación Secundaria o Equivalente 
Bachillerato o Equivalente      Título 

Prueba de Madurez       Certificado 

Prueba Específica o Exento       Certificado 

Superación del Primer Nivel       Certificado 

Superación prueba de acceso a Segundo Nivel (solo Montaña)       Certificado 

3. DATOS DE LA PRUEBA ESPECÍFICA  

Lugar de Realización de la Prueba: _____________________ Fecha de realización: ___________ 

 





SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA ______________________ DE LA LOCALIDAD 
DE  _________________   PROVINCIA DE__________________


